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DE LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E OFÍCUL 

Presideneia del Consejo de Minis t ros 
S. M. el REV (Q, I). G.) y 

Augucti Ro»I Farailis oontinfip.n 
«in covedad en su importante 
K i l l l ' l . 

íQacela del din 20 de Agosto) 

' GOBIEIWO IIE PBOVIXOIA 
Habientlo regresado á esta ca

pital, en el día de'hoj', vuelvo A 
hacerme cargo del mando de esta 
pr¿vinoia,'.cesando en el mismo 
el Secretárió de este Gobierno 
D; Leonardo '(lerAran'guren. 
.. Lo que se publica en este, pe-, 

•riódico oficial par'i* general cono-; 
cimiento. 
'.'León 19 de'AgostÓ.de'lQOS. ' 

. ' J- " • • El Oobernatior, 
IÜM<cIian An¿rrvMola 

C O J S T V O C A T O R I A . 

N ó h a b i é n d o s e , reunido ; n ú m e - . 
ro .suf ic iente de, S re s . D ipu tados 
•para celebrnr . ta- s e s ión e l d í a 10 

\de l : . ac t in i l , jVque ;h . ab ía sido c o n 
vocada l a ' E x c m a . . . D i p u t a c i ó n , 
p r o v i n c i a l , . h e resuelto c o n v o c a r 
l a nuevamente para el dia-4 de 
S e p t i e m b r e p r ó x i m o , á las once , 
.eñ el local de costumbre, , cun. o l . 
.objeto-:'de d i scu t i r y ap roba r el 
presupuesto ad i c iona l á l del e je r 
c ic io c o m e n t e . 

L e ó n . !9 d e . A g o s t o de 1 Í Í 0 3 . . 
Kl Güí)i;ri3ndcr, 

£i;sli!li»n Aiigrosoiii 

O B R A S P Ú B L I C A S 

• l'or p f ü v i t e . c b rio esto día , y mi 
vi i til'.', dfi ¡ o h¡ibu:P0 pf'íchicifíü rn-
c l s s i c d ó u r.l(?iir.ii. ha acontado <!o-
c^í-f í- iit r-oc^ñifii-ii de c.cup:;c:ón de 
ISF linciip ocmpi! tjiMas en ¡a te 
liUíiÓí: ¡lUlllicílVíll fiU It'P GOLKTINKS 
OI':CIAL'IS t!v S y 6 'J« .Hil-'o ú l t imo, 
cuya i'xppoiiiai-ii'ii es ¡Rdiei'.c^PJible 
mira la ci ' r .et iuceióu del In zo U . ' de 
la coiíctQiíi (fí1. ti-icer urden de L^ó'i 
íi Collapzo, t é imi í o muuicipid do 
Garn.fc; debiendo los propietarios 
á quieres la iniscua efecta designar 
el perito qm1 hayo i!a represvntsrles 
en las oparociones de medición y 
tas», en el que concurrinni procifa-
raeuto alff uní 3 do loa requisitos que 
dfterniiuon les srticulos '21 do la 
ley y 32 del reglatr.ento do Expro 

piacióo vigente; previoieudo í ios 
propietorios que de no coocurrir en 
el térioino o'e ocho días á hacer di 
chn n t u b r e m i e t í t o , se ei: to; .derá 
que se cunfurmau con el de la A d -
miDistración. 

León 17 de Ag-oeto de 1903. 
El Gobernador iuterino, 

LeonArilo ilc Aranjrarcii 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
/ N ó ' h a b i e n d o remitido á esta ofi • 

ciña los Ayuotamientos que.se c i tu -
r i p . i con t i hu fc ióa las certif icación 
i es de los, pagos que hayon real iza
do durante e! s'egumlo tritneBtre del 
año actual que efctéu sujetos al im
puesto del 1 por dpO pera liquidar 
las cootas peri .enécientes al Tesoro, 
cuyo servicio les fué reclamado en-
.circiilar que se halla -inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL del •.diar 10 del cp : 
rriente: mes, .y fueron.contninadü.s 
con la m u l u que determina la ésca •, 
la del art. 18.1 de la ley Maa ic ipa l , 
el Sr.rD3legado d3 H ic ienda ; con fe
cha 18 ú l t imo, ha acórdado impo
ner dicha multa á los Ayuntamien
tos que aun no h ia cumplido ,el re
ferido 'servicio,"lá cual harán efecti
va é ingres 'ará ' i su importo en la., 
f.irma 'que ostó prevenido, deutro 
del.piazo'do diez d ías , y si e n ' t é r -
rniao i!? custvo. dias, a contar dos-
de él .eu.que se publique !a presente, 
;no se rocibea en ' es ta -Adm' i i i s t ra \ 
ción las certilic.iciones mouciona -
des, se. n o m b r a r í a Comisionados 
plantones poroue' j ta de los respec-
livos Municipios para que pisea i 
los miímod A recoger los citados 
iiu'-.uüietjtcs. 

Ayuntamientot pie se/¿alian en des
cubierto 

Balboa, Borroues, C a b a ñ c s - l i a r a s , 
Candín, Carracedelo, Carrocera, Cas-
Iti l lo da Cabrera, Cncanes do \a V e 
ga , Fabsio, (jurrafi, Folgoso, G r a 
defus, L'.s Omafias, La Veoillo, Los 
Barrios do Luna , Los Barrios de Sa 
las, Luc i l lo , Mar: ü a , Palacios del 
S i l , [ 'áreino del S i l , Hobferrada, 
Quintana del Castillo, Quintanil la 
de Samoza. Higueras da Ar r iba , 
Riafio, Riello, .Uioeecn do Tapia, 
l i i ' pémelos , Saucedo, Saricgos, San 
Andrés de! R jb iuedo , San Emi l i a 
no, Santa María do la Isla, Santa 
Ma-ia del r á r a m o , Valdefuintes del 
P á r a m o , Valdesamario, V a l d e v i m -
bre, Valverdo del Camino, Ví l le do 
Finollotlo, Vega de Espinoredn, Ve
ga de l o f inzones, Vegas del Conda
do, Villacé, Vi l lagatóa y Vi l l a tu r ie l . 

León 19 do Agosto do 1903.—El 
Administrador, Antonio Vil lanueva. 

PROVINCIA D E L E O N 
A ¡ V O l O O » M l l H l i l i . t U I . I O 

Nacimientos y defuncim.es, clasificados por sus causas, ocurridas en la capital 

de la provincia 

j V a c h l o n v i » OH 

1 L ? g i t i m o s . 
2 . I l eg í t imos . 

: T o M . 

' Nacimientos.por 1.000 h*bi>»'-t ' «';>; 
1%'acidos muvHoM 

Legí t imos . . . . . . ' ' . ' 
I legít imos". .'\ . . . . . : ; . . 

. Tot-il 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15. 
16 
17 ' 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
2;. 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
3 i 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

DofunvioiiL'tt ociiri-Ulus por 
' - 'F iebre ' t i foidea, t i» abdomiua ) . . r. ".-.;. ¡ v 

Tifus exanteiníni" ." .'. . 
f i ebres intermit tes y caquexia palúdica 
Viruela 
Sarampión 

. E s c a r l a t i n a . . . . . . . - . ' . . . . . . . - . . . . " . . . . ' i . . . . . . . 
Cnquolucho . . . 
Difteria y c rup . 
Grippo 
Cólera asi l ton 
Cólera n d s t r a s . . . . . " . . . . . . : 
Otras oofermodidiM epi-lómic • 
Tu berculasis pat<n<)QaK... i . " . 
Tubcrcu'.oiis de: !*. s ' .nouing^ 
Otras t u b a r c u l o s i s . . . . 
S i f i l i s . 

44: 
.12 

56 

3,59 

Cáocer y otros tumores mai ig . ios . . . 
l l an ing i t i s simpio. . . : 
Cougest ióí! , liHoiorragia y robla Ueoiinieuto cerebral 
Eufero'jediides o rgán i ca s del c u r z n 
Branquilis a g n d » . 
Biónqui t i s e róme» 
Poeumonia 
Otras enfermedad s del aparato n-spirctorio. ; 

. Afecciones del es tó-nago (mentís cat-cer) 
Diarrea y enterit s . . . ¿ 
Diarrea en me-'ureí? de dos años 
Horoias, obstrufcicnes ¡ntest inulos 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefritis y mal de B n g h t 
Otras onfermedaitt s de los Tinunes.de la vtvj g j y de sus 8uext<s 
Tamores oo cancerosos y . otra» e feruiedudes do los órgano!-

genitales de la mujer 
Sspticomia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal) 
Otros accideutes puerperales ; 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidos ó mal definidas 

Total. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes., 

13 

41 

2,63 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

ANDIÍCIO da las operaciones pennifiles do demnrcafiion que, previo Ina deTCconociiDionio, emiiezan! i pracliear el peraonal facuitativo do esta Distrito en los días y minas qne se expresan: 

Días 

28 de Agosto de 190». 
as — 
31 — _ 

1 de Septiembre — 

4 _ _ 
B — — 
6 — — 
8 — — 
8 — — 
9 _ _ 

10 _ — 
11 - — 
11 - — 
13 — — 
14 — — 
15 — _ 
15 • _ _ 
15 — _ 
16 _ _ 
17 _ _ 
18 _ _ 
18 _ _ 

19 
19 
•20 
20 
20 
21 
2-2 
22 
23 
23 
23 
24 

Sima 

María 
Gobzuio 
J u l i i n 
Deducida 
Pepita , 
Vicenta 
Lina 2 . " . . . . . . 
Marquesa 
Elvira 
Victoria 
La Iglesia 
La Anteiglesia. 
Alberto 
San Roque . . . . 
La V izca ína . . . 
Mor i in4 . ' 
Eni romot ida . . , 
Morán 6. ' , 
Morán 7 . ' . . . . . ; 
Cristóbal 
8.' V i c t o r i a . . . , 
Los tres Amigoi 
Morán 3 . " . . . . . . 
Adela 

Morán 
Morán 7.*. i . . . 
O l v i d o . . . . . . . . 
Morán 5 . " . . . . . 
La Bordelaisse. 
Sofia. 
Josefina. 
La Burdelaisse. 
San An ton io . . 
Lucifer 
Electra 
L a u r o a n a . . . . . 

Umeml 
ezpedjeDtfl-i 

Ayuntamientos 

Hierro . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Plata . . , 
Plomo . , 
Hierro. . . 
H u l l a . . 
Idem. . . . 
Hierro.. . 
Plomo . , 
Hierro.. . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . : 
Idem 
Oro 
Hierro . . 
Idem: . . . 
Idem 

Idem. . . . 
I dem. . . . 
Idem 
C o b r e . . . 
Hierro . . 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . 
Arfémco 
Hierro. . . 
O r o . . . . . 
Idem 
Hierro. . . 

•1.712 
1.719 
1.785 
1.744 
1.7J8 
1.841 
1.882 
2.954 
2.981 
2.952 
2.911 
2.980 
2.977 
2.987 
2.647 
¿ .563 
1.939 
3.025 
3.026 
2.976 
2.366 
1.956 
2.565 
1.790 

1.869 
3.245 
1.867 
3:0:M 
3.243 
3.069 
3.089 
3.221 
8.103 
2.355 
2.3ÓIS 
3.202 

Paradasnlana;. 
Idem . . " . . : 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . ; . . . . . . . . . . . : '. 
I d e m . . . . . : . . . . . . . 
Idem 
San Juan de Palnezas. . : 
Carucedo y Oampnfluna. 
Campa ñ a ñ a . . . . : . . . . 
La BntoSH... 
Idem,.: 
C n m p a ñ a n s . . 
Idem .•...• . . . . v . . . . 
LK(;O í!e-Carucedo. , • . . . . 
Ort'llán 
L'j Chana. 
P r i a r a n z a : . . . . . . . . . . . . . 
Paradela de Muces. . 
Lago de C a r u c e d o . . . . . . 
F e r r o d i l l o . . . . ¡ . . . . . . . 
L a s . M o d u b s . . . . . . . . . 
Voces y l 'ombriogo. . . . . . 
C a r u c e d o . . . . . . . . . . . . . 

1 

Llamas de Cabrera 
Y o b r a . : : . . . . 
Pombnego .<.. ' . . . 
Idem.. : 
P ü n f e r r a d a . . . . . . . . . . . . 
P o m b n e g o . . . . . . . . . . . :•. 
ttoblodo.. . . . . . . . 
Potiferrada.. 
Vega M a g a z . . . . . : . . . . . 
Sao Martin do Salientes. 
I d e m . . ; . . . . . . . . ' i . 
A s t o r g a . . i . . . . . . . . . . . 

M o l i n a s e c a . . . . . . . . . . . . 
Idem ; 
Idem.. . . . . : . . . . . . . 
Idem . ¿ . . . . ; 
Idem •.. 
Idem i . . . . . : . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
P r i a r a n z a . . . . . . . . . . . 
Carucedo. 
l i e m . . . 
Idem - . i . . . . . . . • . . . : 
Idem... i . . . . . . . . : . . . . ; 
I d e m ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inem 
I t e m . . . . . . . . 
Borrenes:. 
I iem 
Priaranza 
l u e m . . . . . . 
Carucedo . . . . : : 
San Esteban de Valuuoza 
Carucedo . . . . . . . . . . . . . 
Priaranza y Beuuza 
Carucedo. ; . . . 

Benuza .'. 
I d e m : : . . . . . . . : . . 
Idem:.: 
Ideal . ; . ' . . . . . . i . . . 
Pon ferrada. 
B e n u z a . . . . . . . . . . . 
Noceda del Biorzo. 
Piinf-.-rada: 
M ü g u z . 
Palacios d e l ' S i i . . . . 
Idem . . . . . 
As to rgn . . : . . . . 

Begistratjorea 

D. Nemesio Fernández 
> Luis Lobit 

Idem.;'.- : . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Nicaaor Balboa 
I d e m . . ; . 
Idem.; ; . . ; . ' 
D. Anacleto Pslei.zuelu 
• Juaquio Merecil ta . . 
• Anacleto Polerizuela 
• Manuel Pereira l i io . 

Idem 
D. Felipe de M a c h í n . . . 

• Andrés Alvarez . . . 
•• Manuel G ó m e z . . . . 
•' Pedro M o r á n . . . . . . . 
» L •oncio La r e d o . . . . 
> Pedro M o r a n . . . . . . 

Idem 
D. Felipe de M a c h i o . . . 

• Secundino Victoria . 
• Aniceto Mallo 

> Pedro M o r á n . . . . . . . 
» Secnoduio Vietonu. 

Vecindad I Representantes 
en León 

Ponferrada 
i Coruña 

Idem 
Idem 
Santander. . 
Idem 
Idem 
Arce (Santander). ' . . . 
Santander. 
Arce (Santander).. . . 
Cacabelos 
Idem 
Vládrid 
Puente Arce(Santander) 
Bilbso 
Llair.as de Cabrera-.. 
Potifdrrnda . . . . . . . . . 
Llamas de Cabrera. . . 
Idem 
M a d r i d . . . . . . . . . . . . . 
Bilbao 
Puente Domingo Flórez 
Llamas de Cabrera . . . 
Bilbao 

' • Pedro M o r á n . . . . 
Idem. 
D. Señen A r i a s . . . . . 
» Pedro M o r á n . . . . . 
> Luis Broussonx. . 
» Sanen Arias 
• Casimiro Rodrigue/. 
> Luis í iwas snux . . . . 
» Keliciai'O G a r c í a . . . 
'» Pedro So le r ; . . . . . . 

Idem. . . 
D. roribio Nia ta l . 

Llamas de Cabrera 
Idem. 
Sobrádelo 
Llamas de Cabrera 
Sao S e b » t : á u . . 
Subiadelo . . . . . . . . . . . . 
Villatnartin de la Abadía 
San Sebastian 
Arnorebieta (Vizcaya) . . 
Bsrceloua. 
Idem 
Valdeviejas. . ; 

No t i ene . . 
D- Gregorio Gut iérrez 
Idem 
M o r a . . . . 
X o tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Liem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..-. 
I d e m . . . . . 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 
Idem, 
D. Gregorio Gutiérrez 
No tiene 
D. José A . Pereira. 
Gregorio Gutiérrez. 
No tiene 
ü . Jofé A . Pereira. 
No tiene 
D. Boque González. 
Idem 
N o tiene 

Hiñas colindantes 

Se ignora 
Idee 
Idem 
Idem 
Idem 
Descubierta 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Será Suerte! 

Se ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cuatro Castillas, n." 1.446, 

Rescatada, n.° 1.467, y 
¡Será Suerte! sin n ú t n / 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier circunstancia imprevista DO pudieran dar.| 
principio en loa dias Beñalndos o en los siete siguientes. • ¡ ; . . ; . ¡ | 

León 19 de Agosto de 1903.—El'Ingeniero Jele, S. OuUtUtpitibv. • ; • a 
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vista saltona, coa una estrella pe
queña en la frente. 
Stficts de las de la pertenencia del A n 

selmo 

Uno pollina de 8 á 9 afios, con UD 
pollioo de cria, do.cinco cuartas do 
alzada, y cuatro, largas, el pollioo, 
de l J meses de edad, y el pelo de 
los des negro. 

Se ruega á la persona ó persnas 
en cuyo poder se hallen lo pongan 
en conocimiento de esta Alcaldía, 
para ovie&r á sus dueños que pasen 
á recogerlas. 

FreBno do la Vega Ib de Agesto 
de 1903.—El Alcalde, Gaspar Ro
bles. • 

Alcaldía conslilucional de 
Sercianos del Camino 

Se ha presentado á mi antoiidnd. 
•Juan Quintana, vecino do esta. .vi
l la , participando que on la noche 
para amouccer o! día 1-1 del actual, 
se le ex t r av ió uua'.vo'ca de~lá-¿aba
ña do este pueblo, de. las señas s i 
guientes: _.. V -
^ - D e S á 9 a ñ c s de edad, un'' poco 
pequeña",.pelo oastafioi oscuro, ensi-
Jloda, asta alegre, y .estoba oriandoi 
cuando la compró • el sábado ante-
rior. " ::»\ ^ " 

- ' Y como so igiiore la dirección que 
., haya' podtdp-to&ar, s n p l i c o y á las, 
. autoridades la busca y ocupación de 

expresada yaca, caso do sor Habida) 
y ' lo 'pongan en cpnooimioiitq" de 

' esta:,'Alcaldio,''A fin de hacérse lo sá-
jbe r ' - ' á - su , dúéño ; al- objetó do- quo 

p a s e á recogerlo,-previo pago deles 
g a s t ó s oensionadós.'•"-'•i ' ' . 
.. Berciacos del Camino 15do Agos 
. dó''190é.^EÍ AÍcaídé, Narcisb Pas^ 
; trana. ••' •'" Mí; ,-'/•;r t:'.'';:;;'M: 

'•'-.•.','•Alcaldía cmslitucional de •'• • • 
\ - ; • -l iUo , r,.}/-^::.-i 

' S e g ú n me pd í t i c ip . re l Presidente' 
de la Junta administrativa del p u e -

- bló.de Kedipollos, de esto Ayun ta • 
miecto , en los pastos comunes de 
aquel: pueblo »paréoieron"4 machos 
cabrios, d e i á Saf ios de edad, y 
apesar de hacer m á s de un mes que 
se hallan r écog ides , no so ha pre
sentado i reclamarlos su d u e ñ o . ' : 

U> que se anuncia por medio del, 
presente á fin de que llegue á cono-
cimiento dé la persona ó personas 
d u e ñ a s de los mismrs , y puedan pa
s a r á recogerlos mediante el pago 
de los gastos que hayan ocasionado. 

L i l l o 13 do Agosto de 1903.—El 
•Alcalde, Dionisio O . Tejai ina. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa M a r i n a del ¿Rey 

Por t é r m i n o de quince días se ha 
lla expuesto a l público en la Secre
ta r ía municipal el proyecto de pre -
'supuesto ordinario para el año p r ó 

ximo de 1904; transeurrido dicho 
plazo pssa rá i la .Tunta de asociados 
para su revisión y censura. Duran
te el cual puede todo vecino pre
sentar las reclamaciones que contra 
la formación del mismo corsidere 
justas. 

Santa Marina del Rey 13 de Agos -
to do 1003.—El Alcalde, Santos C a -
bre/a. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Las cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento, curres'poodientes a l 
ejercicio de 15(02 y el presupuesto 
adicional , al ordinario del corriente 
año , se hallan expuestos ai público 
en la Secretaria por t é rmino dequin 
ce días , con todos sus justificantes. 
Durante cuyo plazo todos los vecinos 
de este Municipio podrán, formular 
sos observaciones, quo se rán comu.-. 
nicadas á la Junta i rúnic ipol . 

.Truchas 9 de Agosto d e . í 9 0 3 . — E l 
Alcalde,.Carlos Liébana. 

' Alcaldía conslilucional cU 
''•••.• - • Carracedelo 

. Se ha j láa -expues tas al público por 
. término de quince dias, las cuentas 
del Pós i to . .cófrespoñdiéütes ' á los 
años de 1899 á 900, segundo semes-. 
tre'de Í 9 0 0 , a ñ o de 1901 y 1902: Du -
rante dichos dias podráa ' se r exaf i i -

-nada<! purMquien tuviere in te rés en 
,ello;vP,asadoa que . sean dichos días 
se r emi t i r án á !a superior aproba
c i ó n : -., ' - .. 
. Carracedelo 11 de Agosto dé 1903. 

V r E I Alcarde,;Aqüilino Alvarezi M 

Don "Migue l Díaz, López, ' . Alcalde 
• " cons t j t uc ibna lde l -A 'y t i t t t ámieü to 
- de Paradaseca.;. . . . • • - ; 

Hag;o.'saber:;. Que" e r i . expedien té 
instruido á ins tacc ia .dó Carmen G u 

. t iérrez y Gu t i é r r ez , vecina' del púe- . 
blode^-Cela,-'esta,Corporación inuni -
cipal aco rdó "declarar que hay mo
t ivo-para suponer la ausencia eu 
ignorado parader-» piór más de diez 
años del mozo Hernieni 'gildo Gu t i é 
rrez, hijo i l eg í t imo dé dicha Carmen, 
natural del referido Cela, y de las 
s e ñ a s que sé exp re sa rán á continua
c ión . 

Y á fin de averiguar su parát loro, 
ruego á todas las autoridades man i 
fiesten los datos que adquieran acer
ca de dicho mozo, y . a d e m á s se p u 
blica este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Qauta de M a 
dr id , en cumplimiento á lo que d is 
pone el art . 69 del reglamento de la 
vigente ley de Reclutamiento. 

Paradaseca á 13 de Agosto de 
1903.—Miguel Díaz . 

SeSias del interesado 
Edad 20 a ñ o s , color bueno, pelo y 

ojos c a s t a ñ o s , nariz y boca regula
res, barba l ampiña . 

Alcaldía constitucional de 
fioilar 

A los treinta d í t s de publicarlo la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , á las diez en punto de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la consis
torial de esto Ayuntamiento, ante el 
Sr . Alcalde ó Concejal en quien de
legue, las subastas do cons t rucc ión 
de las Escuelas municipal ' s de pár
vulos de los pueblos del Municipio 
y muro do contenc ión de las aguas 
del arroyo del Arvejxl , frente A esta 
casa consistorial, con arreglo al pla
no y pliegos do condiciones que so 
bollan de manifiesto en la Secreta
ria del mismo. 

Bóñar 14 de Agosto de 1903.—El 
Alcalde, E . Rodr íguez . 

JDZOADOS 
Dun Callos Abella Rodriguez," C a 

ballero do la Real y distinguida 
' orden de Carlos III, -y :Juez mu

nicipal de_éste lór.-nir.o de Candín . 
" Ha'go sabor: Q-io en el ju ic io de 

faltas seguido eu este Juzgado y del 
que sé hará mér i to , se.dictó santon-
cia , cuyo "énca.bezámiéuto y p a r t é 
dispositiva.son como sigue:. •. 
• iiSentencia.—Ea Poyada ," té rmino ' ' 
de .CandinVá a i do j u l i o d e . Í 9 0 3 ; yb 
D . Ci r ios . Abella R u i r i g u e z / ' J u e z 
municipal 'dehmismo: habiendo vis • 

•tóje 'stos ¡Hitos.de j u i c i o " d é faltas; 
entre par tes : :comó deoiandant 'é Cé-
ferina. Aballa Fe rnández , y como 
demandado Pláoldo.Talatiriz López, 
vecinos- do Lutneras, solicitaodo la 
demandante que al demandado se "le 
a p ü q u e u las disposiciones del Códi-, 
go peca!, por apacentar .sus gana
dos Vdcands coa réincidéocia.enlré 
otros, el d í á ' l S del corriente mes, etr 
un pradó dé su pe r t éneñc io ; sito en 
Pico de Víla, y seguido'en., rebeldía 
del P lác ido: ;. ' v ; ' " "'[''''':'['p 

'•..•' fa l lo quo''debo dé condenar""y 
coedeno én rebeldía al. demanda
do Plácido Taladriz ' López a l pago 
del daño causado, previa per i t ac ión , 
dentro de tercero día, al de dos po; 
setas á cada testigo, reintegro do 
papel y costas. Pues asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Carlos Abolla.» 

Y con e l fin de que lo anterior se 
publ iqué en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirviendo de notificación 
al demandado rebelde, cuyo parade
ro.se ignora, expido el presente en 
Pereda, t é rmióo de Candió , á 31 de 
Julio de ¡903.—Carlos A b e l l a . — E l 
Secretario, Romualdo Rodriguez. 

ANUNCIOS OFIOIALES 
GUARDIA CIVIL 

SUBINSPECCIÓN. — l O . " TERCIO 
Anuncio 

A las diez del dia 28 del mes ad-

tual t end rá lugar la venta en p ú -
ca subasta do nn caballo de desecho 
propiedad de la Guardia c i v i l , cuyo 
acto so verificará en el patitio do la 
case-cuartel quo ecupa la fuerza do 
la mi^nia en esta capital . 

León 18 de Agosto do 1903.—El 
C o r o n e l Subinspector, Francisco 
Leguey . 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
DE MAESTROS DE LEÓN 

C u r s o d o 1 0 0 2 ú f W O » 

Enseñanza no oficial 

Los aspirantes que deseen exami 
narse en el mes de Septiembre de 
los cursos correspondientes al grado 
do. Maestro de primera e n s e ñ a n z a 
superior, deberán solicitarlo del se
ñor Director do este Establecimien
to, durante la segunda quincena'de 
este mes, a c o m p a ñ a n d o ¡i la iustan-
cia los documentos siguientes: 

Cédula personal'del corriente a ñ o . 
Partida de :bautismo ó cortiSca-

ción .de, n a c i m i é n t o dol Registro c i -
.vi l , :según los cosos.- ¡V. 
.. Titulo ..profesional .o cort if icación 
do- habar,! hecho ' é!; depósi to de í ' de 
Maestro de primera enseñanza ele-
m é n t a l para los .óel)p'rime.r.,curso..i "•, 
• ̂ Certificado dé buonn conducta.1- . 

"• listos alumnos a b o n a r á n 25 pese
tas, én papel de pagos;ol Estado por., 
de recho í rde m a t r í c u V d é as ignat i i -
ras de'un cursó'-:ó parto de él , 5 pe
setas en rcétál ico ."por.'derechos de 
examen', y 2,50 t ambién en metál ico ' 
po r in rmac ión de expediente: .. 
. .Las iostancias se rán extendidas y.; 

.fii'madss por ¡es interesades, expre
sando el nombre y apellido del aspi-" 

. rante.'su naturaleza, ed.ad^y por su ; 
órdeb las asignaturas do.que so l i c i 
ten' exa mon, presentan do dos testi - -
gos: do conocimiento,1;vecinos" de 
e£ta.CBpitaJ,.y, provistos de sus c é 
dulas . personales, que identifiquen: 
la persona y firma del aspirante. 

Los Maestres de primero enseñan • 
za superior.que deseen hacer la re
válida en dicho grado conforme al 
vigente plan de estudios, deberán 
solicitar la ma t r í cu la do las asigna
turas quedeben aprobar en la misma 
forma que anteriormente queda i n 
dicada para los alumnos de cua l 
quiera de los cursos del grado supe
rior. 

León 10 de Agosto de 1903.—El 
Secretario accidental, José Area l . 

Don Emiliano Llamas Bustamante, 
Subdelegado de Medicina del par
tido judicial de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que s e g ú n lo dis

puesto en los ar t ículos 96, 97, 98, 
99 y 100 de la in s t rucc ión general de 
Sanidad públ ica , de 14 de Ju l io ú l t i -



mo, inserta en el BOIETÍN OFIOIAL 
EXTRAURDINAR'O áe la provincia, co-
rrespooiüeDte al día l . " del mes y 
0S0 corrientes, v de lo ordenado en 
la circular de la Direccióu general de 
Sanidad, fecha 5 de los actuales, é 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de es 
ta provincia del dia 14 del corriente, 
la elección do CnmprotDisario Médi 
co de este partido de S a h e g ú n , ten-
dril lugar rn esta v i l l a , y su casa de 
Ayuntamiento, el dio - l del próximo 
mes de Octubre, á las once de la 
m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia en cumplimien
to de lo dispuesta por la superiori
dad y á fin de que llegue ¡1 conoci
miento -de todos.los Sres. MéJicos-
Cnujanos residentes en este partido 
jud ic ia l , únicos que pueden tomar 
parte en la elección anunciada. 

S a h a g ú n 17 de Agos-to de 1903.— 
Emi l io LiBmas Bustamante. 

CAPITANIA G E N E R A L 
PE CASTILLA LA NUEVA 

E . M . 

Dtstinos ' 

EetaudO vacante en la actualidad 
una de las plazas de subllaveros de 
¡as Prisiones Militares de Sao Fran
cisco, de esta Coi te, la c u i l ha de c u -
brnse en la forma que dispone , la 
Heai ordeb de 10 de Abr i l ..de. 1002 
(V. O. i .L .úm. í ' J ) , se declara abierto 

• e l concurso para .espirantes i dicho 
destino..'- ".• ' ;' . • .'• 
. Es tüS 'han do ser cabos, retirados 

o Guardias civiles, t ambién retirados 
El 'br 'dén de-preferencia para ad

judicar dicha plaza será el siguiente:' 
. 1.°, Cabos de la Guard ia j j iy i l : ' 

' ' 2.°. Cabos do -las demás . a rmas y 
Cuerpos. ' •"." :" : ~ 

8'.* Guardias civi les , do. I ,1; , y 
4.° y ül t imOjGuardja civiles de 2.' 
E l agraciado di f í ru tará una gratÍ7. 

ficación de -600 pesetas aouaies, .y 
t e n d r á alojamiento.para él y sil f i -

. tn ihá en el.mismo edificio de las pr i 
siones, .'siempre que eeto sea.pósible".-

lendrá. ' .derecho á lo asistencia fa-
cultiit iVa, iñclu.icr.do su familia, por 
el Médico militar'.qu'e prestó sus sor-
vicios on las Prisiones,..y se le pro
v e e r á de -tarjeta para-el suministro 
de medicamentos en las'farmucias 

. mi l i t a res . ; - • .-"•',' 
E l limite de eded para este desti-. 

po será 65 afios, y .a l cninplirltis-ce
sará en fu cometido, ó. entes, si su 
estado des i lud no es bueno. 

E s t a r á sujeto ¿ U Ordonanxa y 
Código de Justicia militar mientras 
nreste servicio en el establecimien
to, para lo cual formalizará na con 
trato con el Gobernador do las Pr i 
siones, en el que se Jó por enterado, 
y acepte las condiciones ou que sea 
admitido y servicios que ha de pres
tar. Este . contrato dura rá cuatro 
años , y se podrá renovar, de confjr-
muiad cutre ambas partes, cada dos 
a ü e s . E l contrato primitivo y ios 
renovados han de merecer la apro
bación del Capitón geseral de Cas 
ti l la la Nuevo. Quedará , por tanto, 
filiado aunque sin asimilación mil i 
Car, y teia considerado como cabo. 

E l servicio que ha de prestar es el 
que marca el Reglamento de las c i 
tadas Priosiones, aprobado por Real 
orden de 13 de Febrero do 1880 
(Colección L e g i s h í i m , n ú m . 5K), y el 
que disponga el Gobernador de las 
mismas. Este servicio no será coin-

putable para la mejora (le derechos 
pasivos. 

Usará panta lón azul oscuro, gue
rrera de igual color y f;rtna que la 
que usa la t rop i de iufiuteria, gorra 
on forma de kepis, con u . a erterilla 
de plata, sable y capota en invierno. 
Estas prendas seriin costeadas por 

el interesado, á excepción del sablü. 
Los que aspiren á este destico ele 

varán instancia al Capi tán general 
de Costilla la Nueva, por conducto 
del Gobóraador de Prisiones tnil i ta-
les, acompañandu cédula personal, 
cerlificado de buena conducta desdo 
su separación del e jérci to , expedido 

por la autoridad local del punto eu 
que residan, y copia de la filiación. 
E l plazo de admisión de iostancias. 
ter roioará el 15 de Septiembre pró
x i m o . 

Madrid 11 de Agosto de 1903.—El. 
General Jtfe de l ¡ . M - , Máximo R a 
mos. 

Comisión Liquidadora del Reginiiento Infantería de María Cristina, núm. 6 3 . - 3 . " Batallón 
RELACIÓN nominal de los individuos dol mismo que han sido ajustados, con expresión de los alcances que á cada 

uno resultan, los cuales deben sor reclamados con arreglo á lo dispuesto en la Real orden-circular de 14 del 
corriente (O. O. n ú m . 154.) 

Soldado 

NOMBRES 

Fraacisco Fabo F e r n á n d e z . . . . 
Manuel Ferreiro Ca r tu l l o . . . . . . . 
José Cordero Puente. 
Antonio J i m é n e z Arpal 
Alejandro Toreno R o l l a r . . . . ; . 
A v e l i r o Hermida T r a s t o y . . . . . 
Antonio Bives R i v e s . . . . . . . . . 
Antonio Campos Millán . . 
Agus t ín R.iy C i a v i l l a . . . 
Bruno González E x p ó s i t o . . . . . 
Casimir j Valls Todoñer 
Cecilio AIpoc ' ta A r r i b a s . . . . 
Celestino Garcia de G r i i o i a . . . . 
Carlos Moii's A u d r e u . . . . . . . . . 
Eu r ique l ' o r r a t Colomer . . 
Es i i l io Torregrosa L ó p e z . . . . . 
Enriqíié Arsgpt és Molayet . . ' . 
Facundo Mallór TarrásaV. 
Federico Molero Salgueiro. . . . . . 
Francisco.Leisa M » t a i n o ! o * ; . . 
Franciscd Cas tañe i ra Calvo;•. . 
José T i l Bocot 
Justo Mart ínez V i l l a . . . ' 
José Morales Isla .-.'. : 
Juan Ferrer Kobert.-. 
Jus tó?Bcuoét Motít'ull. '. 
José Fray - V e g a ; . . . . . ; . . ¿ . . . 
José Abad G a r c i a . ; . . . ' . . . . . 
Joeé Nibot'Ventura.... .'.•. . .-.!. . 
Josó ' l l i í i i i les Tortosa. r . . . . 
Jí . imo:C!avmias- Bocet . . . 
Jaimo GateH Áy 'mér ich . . 
Manuel Pérez Pérez 
Manuel Brunet Compay. 
Santiago Rodr íguez Saquete. 
Sebas t ián .Banaeco S o l s o n a ' . . 
Victoriano i López T i - j ü a v i l l o ; . 
V-icéiito Ramírez F i i n t ; . . i ' , 
Alejandro I ñ i g u e z H í r e d i a . i ,]. 

ALCANCES 

Pesetas Cts. 

204 
167 
289 
125 

96 
62 

132 
154 
122 
129 
229 

99 
ivió 
148 
95 

•116 
113 
l i9 
. 84 

90 
118 
262 

.139. 
3 

73 
""50 

57 
131 
104 

91 
187 
134 

9 
502 
305 
106 

• 209 

¡ V A T U R A L E S S A 

Paeblo 

¡Villamartin 
lOencia 
Val de San Lorenzo. 

Ajun tamiento 

Carracedelo. . . . . . • ' . . 
Oencia. 
Val de San Lorenzo, 

Provincia 

León . 
Idem. 
Idem. 

se ignora. 

Barcelona 30 de Julio de 1903.-
mer.'Jefe. Soriano. ': . * 

- E l Comaudante laayoi ' i .Marian-i ..Miguel. —V.° B.° : . I i l -Te í ian ta CoYonérpr i -

". ,•.- Comisión Liquidadora del ' l . f -Batal lón del Regimienio Infantería de: Simancas, mitiv.-Qi. 

RELACIÓN nominal de los individuos que pertenecieron á és te disuelto Bsitallóa'. en la isla de Cuba, que es tán t é r -
n i inaürs sus ajustes, y y.ij han sido réclamottug lusta la fecha los alcances, por los interesados ó sus herederos. 

Clnscs Situación 

Soldado 
Idem.. . '1 'Viieci jo 
Idem. . . ' 
Weoi . : . i •. ' ». 
Idean...:Fallt'CÍrlo 

Lu's Peruánil . z F e r n á n ' i e z . 
Gobriel del Pr.'zo Tagar ro . . 
Ramóri Juá rez R o d r í g u e z . . 
I'ri i i ivo Pedro Bernnrdo . 
Feli¡-e Santos C a d i e r n o . . . . 

NOMBRES 

I -
Francifco. ¡Aoj íe la . . . 
J u a n . . . . . (Josefa..... 
Sa lvadnr . . ' Jose fa . . . . 
Mar uel ' . . . 'Mandola . 
F r a n c i s c o . ' V i c e n t a . . 

AlCAfc'CES Pueblo de naturaleza 

Ptns. Ctí.: según su filiriciún 

•• 98-96 Qotnts t iü la • 
182 80 SJO Pedro.. 

'283 SÜ.PriaruL'Za del B erzn 
69 95 Car.riemuola .' 
95 05 N.-garejus . . 

Provincia 

León 
Idem. 
Idem 
Idem 

. Iilein 

Madrid 30 de Jul io de 
Jí í'i. Fíderic 'u K 

1003 — E l Comandante mayor, Luis Herv ia - r -V." B ." : E l Teniente Coronel primor 

ANUNOIO PABTIÜULAK 

SOCIEDAD ANONIMA 

«AZUCARERA LEONESA» 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en ei art. 1?) do los Estatutos de la 
Sociedad, el Consejo de Adminis t ra
ción de la misma convoca A Junta 
general ordinaria deaccionistas para 
el dia 31 del actual, á las cuatro de 
la tarde, en el lcc-1 de la referida 

Sociedad, Gúaiers indo do Azcá ra t e , 
2, bajo, con objeto do dar cuenta de 
la Memoria y Balancecorrespondiet-
tes al fjercicio Industrial finado en 
30 de Junio p ióx imo pasado. 

Con arreglo á lo que determinan 
Sos Estatutos, t endrán derecho de 
asistencia á la referida Junta los que 
poseav-, po¡ lo menos, d o s m i l p c -
N c t o s en acciones do cualquiera de 
las dos series emitidas. 

Los acciones, ó, en su defecto, les 

resguardos que acrediien su deposi
ta en a i g ú a Establecimiento de c r é 
dito, se deposi tarán en la Caja do la 
Saciedad con tres días de anticipa
ción al seCalado para la Junta, f ' C i -
l i tándose, á cambio, á los. señores 
accionistas, un lesguardo que ser
virá de entrada á la misma. 

León 20 de Agosto de 1903.—El 
Presidente, ¡Sauz.—El Secretario, 
Carlas S . dt Vcrger. 

Imp. de la Diputación provincial 


